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Proposición de eliminación 
 

Proyecto de ley 266 de 2021S - 393 de 2021C “Por medio de la cual se dictan normas 
tendientes al fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana y se dictan otras disposiciones” 

 
 

Elimínese el artículo 14 del proyecto de ley de referencia: 
 
 

ARTÍCULO 14. Adiciónese un parágrafo al artículo 266 de la Ley 599 de 2000, el cual 

quedará así: 

 

Artículo 266. Circunstancias de agravación punitiva. La pena se aumentará hasta en una 

tercera parte, si la conducta descrita en el artículo anterior se cometiere: 

 

1. Produciendo infección o contagio en plantas o animales. 

2. Empleando sustancias venenosas o corrosivas. 

3. En despoblado o lugar solitario. 

4. Sobre objetos de interés científico, histórico, asistencial, educativo, cultural, 

artístico, sobre bien de uso público, de utilidad social, o sobre bienes que conforman el 

patrimonio cultural de la Nación. 

Parágrafo. La pena será de cuarenta y ocho (48) meses a ciento cuarenta y cuatro (144) 

meses de prisión cuando se afecte la infraestructura destinada a la seguridad ciudadana, 

el sistema de transporte público masivo, instalaciones militares o de policía. 
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